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C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución:  Miriam Méndez Contreras  
      Departamento de Protección y Registro 
       
IMPRESIÓN: 21-01-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
ACTA ORDINARIA             ACUERDO:                   FECHA: 
A.J.D.I./05-2011          A.J.D.I.P./025- 2011         21 enero de 2011 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1. Que esta Junta Directiva recibió nota de la Sra. Miriam Méndez Contreras, portadora d 

la cédula de identidad No. 5-173-392, propietaria de la embarcación “TAURO III” con 

matrícula No. No. 8694-DG; mediante la cual expone situación presentada con su 

permiso de pesca y solicita un permiso para la captura de Balyhoo en Puntarenas, 

plazo de tres meses calendario a partir de enero hasta marzo 2011. 

 

Por tanto la Junta Directiva; 

Acuerda 

 

1. Se otorga permiso de captura de Balyhoo en Puntarenas, por un plazo de tres meses 

calendario contados a partir  de enero de 2011 y hasta marzo del 2011, a la señora 

Miriam Méndez Contreras, portadora de la cédula de identidad No. 5-173-392, 

propietaria de la embarcación “TAURO III” con matrícula No. No. 8694-DG 

 

2. Se autoriza se proceda la emisión del presente permiso de captura correspondiente 

por parte del Departamento de Protección y Registro. 

 

3. Acuerdo firme. 

 

 

Cordialmente,  

 

 
 
Marlin León Arias 
Encargada Secretaría 
Junta Directiva 

Cc.  
� Presidencia Ejecutiva  

� Auditoría Interna 

� Asesoría Legal  

� Dirección General Técnica  

� Archivo **MLA    


